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Bogotá D.C., Octubre 15 de 2024

Señor

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE BOGOTA (REPARTO)
KR 57 43 91
111321
correscan@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá - Bogotá DC

REF: Poder especial  

Medio de control:     CONTROVERSIAS CONTRACTUALES
Demandante:  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU
Demandado:  CONSORCIO TRONCAL CARACAS Y OTROS

CARLOS FRANCISCO RAMÍREZ CÁRDENAS, mayor de edad, domiciliado en
la ciudad de Bogotá D.C.,  identificado con la cédula de ciudadanía número
19.347.179 de Bogotá, actuando en calidad de Director Técnico de Gestión
Judicial, del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO –IDU-, según resolución
de nombramiento número 002498 del  4  de  marzo de 2020,  y  con Acta  de
Posesión No.  044 de 10 marzo de 2020,  establecimiento público del  orden
Distrital, creado mediante Acuerdo 19 de 1972 del Concejo de Bogotá, D.C., en
virtud de la delegación de funciones señalada en el  Acuerdo 006 de 2021,
expedido por el Consejo Directivo y en especial las asignadas en la Resolución
número  6165  de  2023,  suscrita  por  el  Director  General  del  Instituto  de
Desarrollo Urbano - IDU, por la cual se delega en cabeza del Director Técnico
de  Gestión  Judicial  la  posibilidad  de  otorgar  poderes  para  garantizar  la
representación judicial  de la  entidad distrital,  manifiesto a su despacho que
confiero poder especial, amplio y suficiente a la doctora  BEATRIZ AMANDA
DEL  SOCORRO  RODRIGUEZ  AREVALO  abogada  titulada  y  en  ejercicio
portadora  de  la  tarjeta  profesional  No.  66.504  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura, identificada con la cédula de ciudadanía No.41.797.795 de Bogotá y
quien en el  Registro Único de Abogados tiene inscrito  el  correo electrónico
beatriz.rodriguez@idu.gov.co  para que represente al IDU ante su despacho y
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en general asuma la defensa de los derechos e intereses de la misma, dentro
del proceso judicial de la referencia. 

Poder que se otorga atendiendo lo estipulado en el artículo 74 del CGP, en
consonancia con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020.

El  apoderado  queda  facultado  en  los  términos  del  artículo  77  del  Código
General  del  Proceso  (Ley  1564  de  2012)  en  especial  para  conciliar  de
conformidad  con  las  directrices  impartidas  por  el  Comité  de  Conciliación  y
Defensa  Judicial  del  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  -  IDU,  transigir,  recibir
depósitos o títulos judiciales, sustituir y reasumir el poder, interponer recursos y
ejercer todas las demás facultades que sean necesarias para el cumplimiento
de este mandato.

Sírvase señor Juez, reconocer personería al apoderado, en los términos y para
los efectos del presente poder.

Cordialmente,

CARLOS FRANCISCO RAMIREZ CARDENAS
Director Técnico de Gestión Judicial
Firma mecánica generada el 15-10-2024 11:16:05 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Elaboró: BEATRIZ AMANDA DEL SOCORRO RODRIGUEZ AREVALO-Dirección Técnica de Gestión Judicial
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